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Una vez se ha revisado el expediente y de cara a preservar la competencia 

de este despacho, es menester acudir al inciso 5º del artículo 121 del C.G.P y 

prorrogar la competencia por seis meses, prorroga que será contada a partir del 

vencimiento del término establecido en el inciso 1º ibídem, en concordancia con el 

inciso 7º del artículo 118 de la misma norma, lo anterior en atención a que las 

pruebas decretadas aún no se han practicado. 

 

Acorde con lo expuesto, valga señalar que el juzgado con el fin de establecer 

el nombre y dirección de un presunto padre de los menores A.Y.M.O. y M.J.M.O., 

mediante auto No. 893 de fecha 10 de agosto de 2020, ordenó al ICGF allegar 

información respecto de la progenitora de los menores, señora DIANA CONSTANZA 

ORTEGA MUÑOZ, con la finalidad de que ésta suministrara lo requerido respecto al 

presunto padre; atendiendo el requerimiento el I.C.B.F. dio información al respecto, 

por lo que mediante auto No. 1191 del 28 de septiembre de 2020, se ordenó oficiar a 

la progenitora de los menores, para que, si a bien lo tenía, informara el nombre del 

presunto padre biológico de los menores, librándosele el respectivo oficio.  

 

Teniendo en cuenta la respuesta enviada por la señora DIANA CONSTANZA 

ORTEGA MUÑOZ, a través de correo electrónico, se le requirió para que aclarara la 

información suministrada señalando si la persona que mencionaba en su escrito 

señor RUBÉN DARÍO PRIMERO IPIA era el presunto padre biológico de los menores,  

caso en el cual debía además aportar la dirección física y electrónica donde éste 

habría de recibir notificaciones personales, entendiendo su silencio como una 

negativa a informar el presunto padre biológico, requerimiento que le fue enviado a la 

mencionada señora a su correo electrónico, tal como se desprende de la constancia 

de entregado que se encuentra en el expediente digitalizado.  

 

Ahora bien, como quiera que la señora DIANA CONSTANZA ORTEGA 

MUÑOZ guardó silencio al mentado requerimiento que le hiciera este Despacho, 

resulta imposible determinar y menos vincular a un presunto padre biológico de los 
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menores A.Y.M.O. y M.J.M.O., y en consecuencia se deberá continuar con el trámite 

del presente proceso. 

 

Al respecto la la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

explicó: “Se sigue de lo anterior que, por lo tanto, ningún error jurídico envuelve la 

interpretación que el Tribunal hizo del ya tantas veces mencionado artículo 218 del 

Código Civil, toda vez que, como ya se consignó, el sentido que dio a dicho precepto 

se ajusta al mandato que él contiene, esto es, que la vinculación en los procesos de 

impugnación de paternidad o maternidad de los progenitores biológicos del menor 

demandado sólo procede si ello es posible; que, cuando tal actividad no es viable, la 

acción de impugnación no puede paralizarse; y, finalmente, que, en tales supuestos, 

es pertinente que, llegada la oportunidad procesal correspondiente, se profiera 

sentencia que defina la mencionada pretensión aun cuando la referida vinculación no 

se haya verificado.”1.   

 

En a lo anterior, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRORROGAR la competencia para resolver la instancia respectiva 

por seis meses al tenor de lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C.G.P., 

prorroga que será contada a partir del vencimiento del término establecido en el 

inciso 1º ibídem, en concordancia con el inciso 7º del artículo 118 de la misma norma 

y teniendo en cuenta además lo establecido en el Decreto 564 de 2020, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, procédase de conformidad con 

lo establecido en los Literales a y b del Numeral 4º del Art. 386 del C.G.P., al 

advertirse la imposibilidad de vincular a un presunto padre biológico. 

 
NOTIFÍQUESE  
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1 CSJ. Sala de Casación Civil. Sentencia del veintiocho (28) de febrero de dos mil trece (2013). Ref.: 
11001-3110-002-2006-00537-01. M. P. Dr. Arturo Solarte Rodríguez. 
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